
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:    DIVISORIO  
Demandante:  JORGE EDUARDO GIRON LEURO Y OTRO 
Demandada:  MIRIAM LEURO DE CORDOBA 
Radicado:   2021-00541  
 

Se reconoce personería al abogado JOSE FLAMMARION CORDOBA 
AMARILLO como apoderado judicial de la demandada MIRIAM LEURO DE 
CORDOBA, en la forma y término del poder conferido remitido vía correo 
electrónico el 12/12/2022 (ítem 017). 

 
Con fundamento en el inciso 1º art. 301 del C.G.P., se tiene  notificada 

por conducta concluyente a la demandada MIRIAM LEURO DE 
CORDOBA,  conforme la documental remitida vía correo electrónico  el 
12/12/2022 (ítem 009), mediante el cual contestó la demanda, escrito en el 
que hizo pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y hechos 
de la demanda (numeral 2° art. 96 del C.G.P.) 

Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto al 
doctor CHRISTIAN CAMILO CASTRILLON TORRES, como apoderado 
sustituto de la parte demandante (ítem 018).  

A efectos de continuar con el trámite correspondiente, requiérase a 
la parte actora para que allegue el dictamen pericial conforme se dispuso en 
auto admisorio (ítem 07) 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
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